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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por HJU UJÔS . . . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por nn aüo . . . .

KÜlfiJtA DR LA CAPiTAJj

Por ua mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses;. 
Por ua año . . .

7‘OC» 
I2‘5O 
24‘00

Números suelto,s, 25 céntiaios «ao

2‘Oü pesól as 
6^50

10‘50
20‘50

FRANQUEO CONCERTADO

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES \ SABADO
Aoyk&trncu.-—No se admitiráu, para Ja iaseiMiión, comunicaeiones que uo vengan 

registradas d«l Gobierno de Provincia,

líOS edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
.satisfarán CINCO oéntimos de pe
seta POR PALABRA, y los annuoiüM 
judiciales a ray,óu de TRIES cénti
mos de peseta también pos pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Blondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peulnsui», Islas adyacentes, Canarias y territorios de ; Se suscribe en 1a Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación pennisular, a los veinte días de su promulgación, ' El pago de la suscripción es adelantado: por lo tanto, solo se atenderán, las aus
si en ellas no se dispusiero otra co.sa. Se entiende hedí * la promulgación el día cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
cu que termina la inserción de la Ley en la Gaueta. (Art. 1." del Código Civil). ; de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

limSTfiHIO IIE TRAB-W» 
y FREÏISIÔ»

ORDEN
636 

han hechflimo. Señor :
por este Mini.sterío. reiteradas ad
vertencias y rectificaciones acia- . 
rando que, conforme a lo precep
tuado en las dos primeras dispo
siciones transitorias del Regla
mento de 19 de junio de 1930, las 
Delegaciones provinciales y lo
cales del Consejo de 'frabajo de
ben continuar actuando con ios 
Vocales patronos y obreros que 
su la fecha en que so promulgó 
dicho Regí;?mento vinieren for
mando parte de ellas por haber 
sido designados según el régimen 
de constitución anteriormente en 
vigor, y ello hasta tanto que, 
publicadas las nueva.s listas de
finitivas del Censo electoral so
cial, se haga por Orden de este ; 
Ministerio una convocatoria ge
neral de elecciones para la reno
vación de las representaciones 
indicadas, en las Delsgaciones 
que yii existían y para la prime 
ra designación de ios Vocales 
patronos y obreros de las nuevas 
.¡delegaciones cuya creación ha 
sido autorizada por este Ministe
rio en virtud de lo previsto en los 
apartados 3.® y 4.® del artículo , 
2.® del Reglamento antes citado.

No obstante, llega a conocí 
miento de este Ministerio haber- : 
se efectuado elecciones para la ; 
renovación de Vocales en Dele- ; 
gaciones que ya existían o para ; 
la designación de los de otras ; 
nuevas cuya creación fué solid- ' 
tada y concedida. Y como esto 
puede originar una irregularidad 
que dificultaría luego la normal 
aplicación del régimen de corui- 
titución de los organismos de re
ferencia, establecido en ¿4 Regla
mento de 19 de junio de 1930, y 
hallándose, por otra parte, pró- ; 
xima la publicación de las libias ; 
definitivas del Censo electoral ; 
social, lo que, una vez realizado, j 
permitirá ia inmediata convoca
toria de carácter general para ; 
1 a s elecciones y consiguiente i 
constitución normal de las Dele
gaciones, *

Este Ministerio ha resuelto dis- j 
poner que se declaren anuladas I 
cuantas eleccione.? y designacio- ' 
nes de Vocales electivos de las 
Delegaciones locales y provin
ciales del Consejo de Trabajo se 
hayan efectuado con posteriori
dad a la fecha de 19 de junio de ' 
1930, y que la constitución de 
tales Delegaciones se ajuste a lo 
prescrito en las disposiciones

Circular cobre Franquicia Postai 575
En el Boletín Oficial de la provincia de /echa 13 de fe

brero último, se reproduce un Decreto del Ministerio de /fa
cienda reculando la materia concerniente a franquicia postal 
y relacionando seguidamente los Centros y demás organismos 
oficiales que en lo sucesivo gosarán del beneficio de exeíicián.

A pesar de la claridad de sus preceptos y de cuanto se or
dena en los mismos, son muchos los Ayuntamientos que vienen 
incurriendo en sanciones por contravenir a lo dispuesto sobre 
el particular referido; y con objeto de facilitar a Corporacio
nes y autoridades interesadas el conocimiento de la disposiciáti 
aludida, se reproduce por segunda ves en este periódico oficial, 
recordando su más riguroso cumplimiento, a la ves que llamo 
especialmente la atencián de los sehores Secretarios como en
cargados del /Registro ofcial de correspondencia, para que en 
lo sucesivo no puedan alegar ignorancia.

La presente Circular se publicará para su mayor difusión 
en tres números consecutivos de este periódico.

Logroño, 3 de marzo de 1932,—El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmán de Lacalle.

transitorias primera y segunda 
del citado Reglamento.

Lo que digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid, 1.® de marzo de 1932. 
-—Pfand SCO L, Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo,
(Gaceta 9 marzo 1932)

WílTOirWlSI A
CIRCULAR
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Con esta lecha he autorizado 

ai Pr<-sidente de la Sociedad de 
Cazadores del Campo de Guerra 
<Rad de Lasuen» para echar es
tricnina, al objeto de exterminar 
animales dañinos, dorante, un p’a 
zo que no exceda de quince días, 
y dando comienzo a ia operación 
tres después de haberse publica
do la presente Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos.

Logroño, 10 de marzo de 1932. 
—El Gobernador, Sabino Ruis 
y Ruis.

hoviliciai
COMISIÓN GESTORA

La Comisión g<;&tora de la 
Excma. Diputación provincial, en 
sesión celebrada el día 8 del ac
tual, acordó invitar a los Ayun

tamientos y Entidades menores 
de ia provincia a soiícitar sub
vención para los gastos que pue
dan, originarse en la exploración, 
estudio y formación de proyectos 
para solicitar del Listado subven
ción e n destino a las obras de 
abastecimiento de aguas de los 
respectivos pueblos.

A este efecto, los Municipios 
o Juntas vecinales o parroquia
les, dirigirán instancia ai señor 
Presidente de la Exema. Dipu
tación durante el plazo de un 
mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio en este pe
riódico oficial, solicitando el au
xilio que pretendan para poner a 
los pueblos e.n condiciones de so
licitar del Estado la subvención 
que procede para estos casos.

Será requisito indispensable 
presentar certificado expedido 
por el Instituto de Higiene o Bri
gada Sanitaria del resultado del 
análisis de las agua.s que se tra
ten de destinar al abastecimiento, 
ajustado a las instrucciones del 
Ministerio de la Gobernación, 
aprobadas por R D. de 17 de 
septiembre de 1920.

Las instancias deberán ser 
reiníegradCiS con una póliza de 
1'20 pesetas,

Logroño, 11 de marzo de 1932. 
—El Presidente, Domingo Mar
tines Moreno. — El Secretario, 
Benigno Macua.

smo» mvi«€]Ái ht 
ESTADÍSTICA

Nuevo Censo Electoral
CIRCULAR
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Siendo bastantes los señores 

Alcaldes de esta provincia que, 
hasta la fecha, no han remitido 
todavía & esta Jefatura, los docu
mentos y certificaciones que les 
fueron reclamado.s en mis Circu
lares publicadas en los Boleti
nes Oficiales fechas 12 y 20 de 
febrero ú’timo; prevengo a los 
que se encuentren en tal caso 
que, si para el día 22 del actual, 
no obran en mi poder, unos y 
otras, haciendo uso de las atribu
ciones que me confiere la vigente 
Ley Electoral, nofnbraró Comi
sionados que pasen a los Munici- 
pios morosos a recogerlas.

Es de gran transcendencia ia 
formación del nuevo Censo Elec
toral que se lleva a cabo en estos 
momentos, y el que suscribe es
pera confiado que lo.s Ayunta
mientos a los cuales se dirige la 
presente Circular, enviarán, den
tro del improrrogable plazo que 
se les señala, los servicios que se 
les reclaman.

Logroño, 11 de marzo de 1932, 
—El Jefe provincial de És.tadísti- 
ca, /leraclio García.

.. ...............

INSPECCION 
SE PRIMERA ENSEÑANSA

CIRCULAR
645

Habiendo reclamado la Supe
rioridad una relación de los edi
ficios destinados a Escuelas cons
truidos, en todo o en parte, con 
subvención del Estado, se dispo
ne que, en el plazo de seis días, 
remitan a esta oficina}los señores 
Maestros más antiguos en cuya 
localidad exista edificio en tales 
condiciones, nota expresiva de Ía 
forma en que fué construido, can
tidad o tanto por ciento de la sub
vención y fecha en que se realizó 
la obra.

El incumplimiento de este ser
vicio será objeto de la correspon
diente sanción gubernativa.

Logroño, 8 de marzo de 1932.- 
El Inspector Jefe, Rodolfo J. 
Zuaso.

SGCB2021
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Diputación Provincial
HABILITACION DE CREDITO

Esta Corporación, en sesión celebrada el 8 del actual, en vista 
de la urgencia que no admite aplazamiento y oído el informe del se
ñor Interventor de Fondos provinciales, acordó la habilitación del 
crédito de 20.947'24 pesetas con. cargo al sobrante de los ingresos 
sobre los pagos que resultan en el último ejercicio, para su abono a 
los señores siguientes:

PESETAS

Don Jesús Segura, por obras de pintura de los nuevos pa 
bellones del Hospital provincial 4.167'99

El Administrador de la Beneficencia, gastos de material de 
oficina 75*90

La Cámara de Comercio, subvención para la construcción 
de la carretera de Mendavia 2.500‘00

Señor Vidorreta, por obras de pintura en las Escuelas de 
Ezcaray por las colonias escolares de acogidos de la 
Beneficencia 607'50

Don Amancio Cabezón, por aparatos de luz e instalación 
de alumbrado en los nuevos pabellones del Hospital 
provincial 5.018'00

Casa Bergasa, por mosaicos para obras de la Beneficencia 7,998'85
Don Florentino Vea, por material y libros como becario 

de la Diputación 87'00
Don Gonzalo López, por id. id. 92'00
Don Matías Madorrán, Vigilante del Manicomio, por un 

quinquenio 200'00
Don Pedro Ibáftez, jardinero de la Beneficencia, por id. id. 200'00

Totai...........................................   20.947'24
Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la provincia 

para que en el plazo de quince días de este anuncio puedan formu
larse reclamaciones ante esta Corporación.

Logroño, 10 de marzo de 1932 —El Presidente, D. Martines 
Morena.—P. A.: El Secretario, Benigno Maeua.

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe Adraini.stratívo militar de 

la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido ios artículos de suministros en los pueblo.s cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

ptas. cts.
Ración de pan de 70 decagramos ..... 0 46

Id. de carne, kilogramo............................ 3 7'2
Id. de vino, litro ......... 0 45
id. de cebada de cuatro kilogramos . . , 1 63
id. de paja de seis kilogramo.? .... 0 44
Id. de aceite, litro.................................. 2 03
Id. de carbón, kilogramo........................ Ô 25
Id. de leña, kilogramo.......................   . 0 12
Id. de petróleo, litro................................. 1 01

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para í onocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes,

Logroño, 9 de marzo de 1932.—El Presidente, Domingo Marti
nes Moreno.~~V.\ Secretario, Benigno Macua.

im Huua B ■«
jefatura

A. o U A. S
646

Don Ramón Díaz y Zapata de 
Calatayud, como Presidente de 
la Comunidad de Regantes pro- 
pietario.s de las fincas que se rie
gan con aguas dei río Alhama, 
en Alfaro, solicita la inscripción 
en el Registro de aprovechamien
tos de aguas públicas de los apro 
vechamientos que viene uülizan- 
do dicha entidad para el riego de 
terrenos en una extensión apro
ximada de dos mil hectáreas me- 
disnte las obras de toma y parti 
dores denominados : Presa de 
Llanos o de Quiebracántaros, en 
jurisdicción de Fitero; Presa del 
Cascajo o de Araciel, arco de la
drillo y empalizada, muralla con 

módulo, Carrabasal del Cascajo< 
Arquillas del Somo, Brazal del 
Hospital, Arquillas del Cascajo, 
Presa del Regazuelo, Carrabasal 
del Regazuelo, Mina del Rega- 
zuelo y Presa del Fenojar, en ju
risdicción de Coreila, y Carraba
sal dei Fenojar y Presa dei Cam
po, en jurisdicción de Alfaro.

Ei disfrute de las aguas del río 
Alhama por Aífaro dura desde 
el día 16 de cada mes a la salida 
del sol hasta el amanecer del día 
primero del mes siguiente; co
rrespondiendo los días restantes 
a Cintruénigo y Coreila y reali
zándose la partición o encauza- 
miento con destino a cada pue
blo en la citada presa y partidor 
de Llanos o de Quiebracántaros, 
en jurisdicción de Fitero.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados puedan presentar las re-

! clnnrrícicne.s prrtinentcs e’" r-scri- 
i to dirigido ai Gobierno civil de 
j la provincia dentro del plazo de 
I veinte días, a contar del siguién- 
j te al de la publicación de este 
! anuncio en el Boletín Oficial.
I Zaragoza, 29 de febrero de 
I 1932.™E1 Ingeniero Jefe de la 
I División Hidráulica del Ebro, 

Vicente Nú fíes.

WffliíítiHrilSi
? Sesiones del tercer trimestre del 

afto 1931
I 2436
I Extracto que forma el Secretario 
Î que suscribe, en cumplimiento 
j deí número 10, artículo 2.*^ del 
j Reglamento del Cuerpo de Se- 
i cretarios de Ayuntamiento de 
j 23 de agosto de 1924 y del ar- 
’ tículo 109 de la Ley Municipal, 
i de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento en sus se- 
’ siones celebradas por el mismo 
( ¿iurante el tercer trimestre de1 
: corriente año, a saber :
í Sesión úr(Unaria (/el (Ua 16 

de agosto
A las once de la mañana de 

este día se reunió el Ayunta
miento bajo la presidencia del 
señor Alcalde don Andrés Ez- 
querro, dejando de asistir los 
concejales don Jesús Ezquerro, ¡ 
don Camilo Heras y don Justi
niano Ezquerro, en su sala de 
sesiones, teniendo por objeto ce
lebrar la sesión ordinaria del día 
de hoy, y declarada abierta la 
sesión, dada lectura por el Se
cretario de la anterior, quedó 
aprobada.

Vista la instancia dirigida a 
este Ayuntamiento por el señor 
Director gerente de la «Electra 
Carear» solicitando la cesión en 
calidad de venta de doce metros 
cuadrados de terreno en el lado 
derecho del Camino de la Fuente, 
junto ai Puente de ios VadUIos, 
con el fin de construir una case
ta para seccionamiento regla- 
mentarlo de la derivación de la 
línea para Arnedo, de la general 
de Recajo a Calahorra y tenien
do en cuenta las ventajas de to
dos los órdenes que ello ha de re
portar a la localidad, se acordó 
acceder a lo solicitado por ei 
precio de diez pesetas metro 
cuadrado, haciéndose así público 
en la localidad a los pertinentes 
efectos.

Se enteró de haber trasladado 
su residencia a la Estación de 
Lodosa el vecino don Félix Fer
nández y familia, cuya baja de 
esta villa se entiende desde ei 
día 15 del mes en curso.

S e acordó proceder al blan
queo de las cuatro Escuelas Na
cionales y dependencias munici
pales.

Se acordó designar ai Ingenie
ro don Feliciano Enriquez, de 
Logroño, al objeto de que lleve 
a cabo las operaciones perti
nentes para el Expediente de ex
propiación de los terrenos que 
han de ocuparse por este xAyun- 
tamíento para la conducción de 
aguas potables para abastecí- ' 
miento de esta localidad.

Se acordó el abono a ios seño- ■ 
res Alcalde y Secretario de un í 
viaje en comisión realizado a ¡ 
Logroño el día 12 del actual so- 
bre gestiones municipales. I

Se aprobó una relación de di
versos viajes a Logroño, en co
misión, por gestiones municipa
les, acordando su abono con car
go a la con.signación del Capítu
lo 2.°, Artículo 1.'*, del presu
puesto.

Se aprobó relación de jornales 
y materiales invertidos en el 
arreglo del Pozo Viejo y canali
zación y saneamiento de La An- 
tanilla, acordando su abono con 
cargo al Capítulo 7.®, Artículo 
1.® '

También quedó aprobada una 
relación de nueve pesetas por 
diferentes conceptos, acordando 
.su abono con cargo a la consig
nación de Imprevistos.

Se acordó satisfacer 2& pe.setás 
al estanquero don Angel Ezque 
rro, por sellos de correo facilita 
des a la Secretaría Municipal, con 
cargo al Capítulo 6.®, Artículo 
i.®

Se aprobó la distribución de 
fondos del presente mes propues 
ta por Secrefcaría-^lntervención.

Se leyeron los Bo.lkhnes Ofi
ciales y a las doce se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del di a 23 
de agosto de 1931

A las once de la mañana del 
expresado día se reunió el Ayun
tamiento por los señores conce
jales don Perfecto Miranda, don 
Pedro Ortega, don Tomás Fer
nández, don Camilo Heras, don 
Laureano Miranda y don Justi
niano Ezquerro, presidiendo el 
primer teniente ds Alcaide don 
Cayo Mangado por encontrarse 
en Logroño en comisión oficial 
el señor Alcaide, al objeto de ce
lebrar la sesión ordinaria de hoy, 
y declarada abierta y dada lectu
ra por el Secretario deí acta an
terior, quedó aprobada por una
nimidad.

Se aprobó factura de «Electri
cista Calahorrana» de bombillas 
repuestas en el alumbrado públi
co, acordando su abono con car
go al Capítulo 4.®, Artículo 1.®

Se aprobaron las relaciones de 
jornales devengados por la Co
misión que acompaña al señor 
geómetra en las operaciones pre
liminares del nuevo Catastro, co 
rrespondientes a la segunda 
quincena de julio y primera del 
actual, acordando el abono de las 
mismas con cargo al Capítulo 
1.®, Artículo 11 del presupuesto.

Se acordó dar cumplimiento a 
lo que se interesa por e 1 Centro 
Riojano Español de Buenos Ai
res.

Aprobó la concesión de auto
rización hecha por la Jlicaldía a 
la Empresa de las obras de la 
variante del Canal, para colocar 
una vía donde poder arrastrar 
las tierras procedentes de la re
moción de las mismas, siempre 
que en su compensación se auto
rice a estos vecinos para poder 
utilizar con sus ganados y carros 
la banqueta del antiguo canal, 
para conducir sus productos des
de el Regadío a la estación de 
Lodosa.

Se leyeron ios Boletines Ofi
ciales y la correspondencia, que
dando enterados.

Y a las doce de la mañana se 
levantó la sesión.

SGCB2021
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Depositaría de Fondos Municipales |
de ANGUIANO

CUARTO TRIMESTRE DE 1931 474

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho ano, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a .saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Total de Cargo. . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

42.668’09
25.552'86

68.220'95 153.

15.620’49
52.600’46

162.

175.

177.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

166.

, ,, ....  ---  , , —~_____-----------------------------------------------------------

SALDO OPEKAOWNËS TOTAL 
de lás operaolé* 
Bes realisadañ

Basta

Ci del trimestre realizftâas

operacíoiid» éste írtmóstróH d I K U R R S 0 S je&lisadtui — este trlmesUi

0 resetas PésetRSi resetas

L" Rentas........................................ 7.5.57 48 2.240 95 9.798 43
2.® âpwïMhftwlefllôs dá bbaes éomttaalw. . 927 927
3.® Subvenciones ...... » > »
4.'^ Servicios municipaiizados » »
5.® Eventuales y extraordinarios. 190 <10 w 190 10
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » * »
7.** Contribuciones especiales . . » >

1.050 608.® Derechos y tasas....................... 44 60 1.006
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributes nacionales. > 2.25'1 08 2.252 08
lÜ. Imposición municipal. . . . 8.666 80 4.333 20 13.000
11. Multas............................................. 87 441 528
12. Mancomunidades....................... > > >
13, Entidades menores .... > > >
14. Agrupación íorm dd MuíñCíplo . . . > >

57.240 1115. Resultas 42.977 58 14.262 53
16. Reintegros de pagos indebidos » » »
17. Depósitos gubernativos. . . > » >

Total de Ingresos , . . 59.433 4ó 25.552 86 84.986 32

UASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 1.492 74 3.078 37 4.571 11
2.® Repríísentación municipal . . 140 441 15 581 15
3.® Vigilancia y seguridad . . . 46 70 36 50 83 20
4.® Policía urbana v rural . . . 2.450 60 1.789 50 4.240 10
5.'’ Recaudación............................ 435 435 870
6.° Personal y material de oficinas 3.077 90 2.894 10 5.972
7.® Salubridad e higiene. . 1.119 03 479 25 1.598 28
8.® Beneficencia.................................. 1.982 62 1.263 25 3.245 87
9." Asistencia soci?d....................... » 108 108

10. Instrucción pública . . . . 104 65 125 229 65
11. Obras pública.s. . . . . . 468 40 267 40 735 80
12. Montes . ................................... 127 15 1.414 1.541 15
13. Fdaiealo fe los íaiorosos fidiuitaaies . . 1.046 40 470 70 1.517 10
14,
15.

Municipalización de servicios.
Mancomunidades . . . . . 600 ÓOO 1.200

16. Entidades menores..................... > > >
17. Agrupación ídfzm del Municipio . . . >
18. Imprevistos.................................. 27<S 90 273 24 552 14
19. Resultas............................  , . 3.395 28 1.945 03 5.340 31

___ Total de G^sto^__ . __ . ^^♦765 37 32.385 86

166.

170.

172.

173.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentes que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano, a 15 de enero de 1932.—El Depositario, Domingo 
Pueda.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi
ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1931, a 
que la. misma pertenece.

Aüguiano, a 25 de enero de 1932. --- El Secretario ■ Interventor, 
Picar do Herreros.—V 2 B.®: El Alcaide, Tomás Anguiano

APROBACION.—El anterior extracto de recaudacióne inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Comí 
síón municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Anguiano, a ó de febrero de 1932.—El Secretario, Picardo He
rreros.

178.

Administración de Justicia
Continuación de los bienes muebles e inmuebles que se sacan a 

la venta en pública y segunda subasta por el Juzgado de Instrucción 
de Arnedo, procedentes de la quiebra de don Roberto Ruiz de la To
rre e Inda:

PESETAS

151.
riño Garrido; tasada en
La mitad proindivisa de una bodega para la conser
vación de vino, situada en término de «Puerta de las 
Eras», con tres lagares, dos pda.s con un pajar sobre 
la misma, de una extensión superficial de treinta me
tros de longitud, por cuatro de latitud; linda Este, 
barranco de desrigüe; Sur, otra bodega de Jorge Ru
bio; Oeste, con las Peñas y camino de San Miguel, y 
Norte, herederos de Dominica de ios Angeles; tasada 
la mitad del inmueble en
Una heredad de trillar, con corral 5^ pajar, titulada 

1.300

3.858

«Era Alta», término de las «Eras», de cabida todo 
seiscientos metros cuadrados; linda al Sur, con cami
no que va al Cementerio; al Norte, P2ste y Oeste, con 
terrenos comunales 3" eras; tasada en 3,750
Una heredad de regadío sita en el término de «San 
Blas», de cabida tres celemines o cinco áreas veinticin
co centiáreas; que linda al Norte, camino; Sur, Fran
cisco Moreno; Este, Jacinta Herreros de Tejada, y 
Oeste, Pilar Castieila; tasada en
Una heredad de terreno inculto destinada a pastos, 

800

que l«é antes viña, sita en el término de la «La Lom
ba», de cabida veinte fanegas o cuatro hectáreas die
cinueve áreas veinte, centiáreas; linda Norte, Roberto 
Ruiz de la Torre; Sur, río de los Melgares; Este y 
Oeste, el mismo don Roberto Ruiz de la Torre y lle
cos; tasada en
La quinta parte proindivísa de la mitad indivisa de 
una bodega para la conservación del vino, situada en 
término de «Puerta de las Eras», cuya descripción re
sulta de la deslindada al número ciento cincuenta y 
uno; tasada en
La quinta parte proindivisa de un olivar en término 
de «Candevíco», con setenta y seis olivos, según el tí
tulo y una cabida de dos fanegas o sean cuarenta y 
una áreas noventa y dos centiáreas; lindando por 
Norte y Oeste, Ildefonso Barragán; por Sur, camino, 
y por Éste, María Cruz Ruiz; tasada en
La quinta parte de la nuda propiedad (según la ins
cripción 3.”), y la quinta parte del derecho de usufructo 
(según la inscripción 4.*), de una heredad en término 
de «Majeco*, viña y olivar, de cabida cinco peonadas, 
o sean próximamente dieciocho áreas; lindante por 
Norte, Lope León; por Sur, José Garrido; por Es
te, josé María Hernández, y Oeste, Gregorio Fernán
dez; tasada en
La quinta parte de la nuda propiedad (según la ias- 
cripción 3.^), la quinta parte del deiecho de usufructo 
(según la inscripción 4.^) de una heredad viña en tér
mino de «Torrecilla», de cabida diez peonadas, o sean 
dos fanegas y seis celemines, o cincuenta y dos áreas 
y treinta centiáreas; lindante Norte, Domingo Adán; 
Sur, Visitación Herrero; Este, barranco, y Oeste, 
Emeterio de Blas; tasada en
Lsl quinta parte de la nuda propiedad de una tercera 
parte indivisa (según la inscripción 4?) y la quinta 
parte de una tercera parte indivisa (según la inscrip
ción 5.^) y la quinta parte del derecho de usufructo de 
una tercera parte proindivisa (según la inscripción 6.^) 
de una casa sita en la calle de la Vasa, señalada con 
el número 5, que tiene de superficie próximamente 
ochenta y tres metro.s cuadrados, compuesta de piso 
firme y dos al aire; linda por su izquierda, entrando, 
herederos de don José Herreros de Arcocha; por su 
derecha, la otra casa, perteneciente a los mismos inte
resados, y por su espalda, con don Felipe Sopranis; 
tasada en
La quinta parte indivisa de la nuda propiedad de la 
mitad (según la inscripción 2,’^) de una heredad olivar 
en término de «Candevíco» titulada «San Cebríán», de 
cabida dieciséi-s áreas y cuarenta y siete centiáreas; 
linda Norte, María Díaz y Silverio Vega; Sur, Santos 
Herrero, y Oeste, Antonio Herrero; tasada en
La quinta parte indivisa de una heredad olivar, sita 
en término de «Candevíco», de cabida diez áreas y se
senta y ocho centiáreas; linda Norte, Germán Herre
ro; Sur y Este, herederos de Salustíano Olózaga, y 
Oeste, Rafael Pérez; en
La quinta parte proindivisa de una heredad en térmi
no de «Candevíco», titulada «Los ^Avientos»! de cabi 
da de una fanega o veinte áreas y noventa seis cen- 
tíáreas; linda Norte, María Díaz y Evaristo Herrero; 
Sur y Éste, Ildefonso Pérez, y Oeste, herederos de 
Santiago Pérez; tasada en

(Continuará)
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EDICTO

584
En virtud de providencia dic

tada con esta fecha por eí señor 
Juez de Primera instancia del 
Distrito del Hospital, de esta ca 
pita!, en los autos de menor 
cuantía seguidos a instancia de 
don Hipólito Antonio Saurez, re
presentado por el Procurador 
don Luís de Pablo y Ol&zábal, 
contra don Agapito González 
Gómez, sobre pago de pesetas, 
se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de los 
semovientes embargados ai de
mandado y que son ios siguien
tes :

Un caballo de nueve a diez 
años, pelo o capa, rojo; alzada, 
un metro cincuenta y siete cen
tímetros. Tasado en setecientas 
pesetas.

Otro caballo de tres a cuatro 
años, capa o pelo, castaño oscu
ro; alzada, un metro cuarenta y 
.siete centímetros. Tasado en no
vecientas pesetas.

Un mulo de ocho a nueve 
años, capa o peje, negro, y de 
alzada, un metro*cincuenta cen
tímetro;;. Valorado en seiscientas 
pesetas.

Para cuya.subasta que tendrá 
lugar en este Juzgado sito en la 
calle del General Castaños, nú
mero uno, y simultáneamente en 
el de igual clase de Arnedo, se 
ha señalado el día dos de abril 
próximo a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones si
guientes :

Ser virá de tipo para esta pri
mera subasta que se celebrará 
en forma de lotes, el precio de 
tasación, y no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos 
terceras partes de los indicados 
tipos.

Para tomar parte en el remate 
deberán consignar io.s licítadores 
el diez por ciento del avalúo, y 
exhibir la cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Se hace constar que los semo
vientes embargados y que son 
objeto de subasta se encuentran 
depositados provisionalmente en 
poder del propio demandado don 
Agapito González Gómez, que 
tiene su residencia en Arnedo.

Dado en Madrid, a veintinueve

Manicomio del presunto alienado 
Luis Larrañaga Sotar, v apsrei- 
bíéndo’es que fiando dicho térmi
no se resolverá con o sin su au
diencia si no hubiesen compareci
do, pues así lo tengo acordado en 
expediente que se instruye en es
te Juzgado en virtud de comuni
cación del señor Director Médico 
del Manicomio provincial, en 
cumplimiento a lo dispuesto en 
las disposiciones legales y Decre
to de 3 de julio del año último.

Dado en Arnedo a siete de mar
zo de nul novecientos treinta y 
dos. — E/ Olimpio Pères. - - D. S. 
O.: Escolástico Galino.

CEDULA DE CITACION
626

EDICTO - 
619

ITjrmado el padrón de cédulas 
personales del presente año, .se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría municipal por quin
ce díap, a los efectos de examen 
e intcrposícíón de reclamaciones,

* * ♦
Por igual período y objeto in

dicado, en U misma dependencia, 
está de manifiesto ai público la 
rectificación del padrón de habi
tantes con relación al 1.® de di
ciembre último.

tie servir de base en la con fee 
ción de los rrp'irtos para el año 
1933, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus re
feridas riquezas deberán presen
tar durante el mes actual en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to declaraciones de Altas y Bajas 
debídainente reintegradas, y con 
sus documentos legales y acom
pañadas de las cartas de pago 
que fícredíten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyos requisitos y presen
tados después ile dicho plazo no 
serán admitidas.

Baños de Rioja, a .5 de marzo 
Kí Alcalde interino, 

Marciano Marrón.

Por la presente y cumpliendo i 4®
¡o ordenado en providencia del 1 . ivinnicinincaja de
día de hoy por c! señor Juez Mu- | ÍÍ‘L“?2áS^? correspondientes 
nicipal suplente, en funciones de ! a ?A riian.'í'í ®“
esta ciudad, don Emilio PisónEtcheverria, dictada a papeleta ^Sl de, Esututo Municipal, 
demanda de juicio verbal civil * * *
interpuesta por don Prudencio j 
F. Lacuesta, mayor de edad, ca- I 
sado, industrial, vecino y Alcal j 
de del Exemo. Ayuntamiento de i

Terminada la rectificación por 
ía Junta del repartimiento gene 
ral de Utilidades del documento
cobratorio del ejercicio actual, j 
está ai público en la Secretaría | 
del Ayuntamiento por quince días í 

......j I hábiles, a contar desde el en'que ;
la sucesión hereditaria dedonlg- aparezca el presente en eí Bole- ! 
nacioürqu aSrgredo, sobre re- un Oficial, en cuvo plazo v I 
clamación de quinientas dieciséis tres días después puede ser exá- ! 
pesetas cincuenta y cinco cénti- | minado por los contribuyentes 5' I 
mos, que el finado don Ignacio presentar las reclamaciones que i 
adeuda al referido Patronato por i han de ser concretas, determina- 
el importe de estancias, cito a I das bien documentadas í 
mencionada sucesión hereditaria ! .. î

esta ciudad y por ende Presiden
te del Patronato de la Casa -de
Caridad y Beneficencia, contra

624
Para confeccionar el apéndice 

ai amillaramiento de la riqueza 
rústica y al registro fiscal de edi
ficios solares, todos los contri
buyentes que hayan .sufrido alte
ración en su riqueza, se servirán 
presentar las declaraciones de 
Altas y Bajas durante eí plazo 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, debiendo venir 
acompañadlas de los documentos 
que acrediten la trasmisión y del 
pago de los derechos reales'

Nieva de Cameros, 8 de marzo 
de 1932. “
Pères.

'EI Alcaide,

EDICTO

Don Víctor Martínez

BííSilíí/

632

a fifí de que a las once ea punto i » * ♦
de la mañana del día veintioche j Durante el presente mes en la 
del actual mes, comparezca ante j Secretaría municipal se admiten 
este Juzgado y su Sala de Au- Î Altas y Bajas para la contribu- 
diencia sita en la Casa Ayunta- I cíón rústica y urbana de 1933, de
miento, ai objeto de proceder y Î hiendo presentar las respectivas 
asistir a la celebración del ex- j declaraciones debidamente rein-
presado juicio verbal civil, aper- j legradas acreditando haber sa- 
cibída de que debe de concurrir ! tísiecho al Tesoro los derechos 
con todos los medios de prueba | reales, sin cuyos requisitos, y ex
de que intenté valerse, y de que i pirado el plazo no se admitirá 
sí no lo verifica sin justa causa, j ninguna.
le parará eí perjuicio a que haya j Tormantos, 6 marzo 1932,—El 
lugar en derecho y se seguirá eí f Alcaide, Poberto Barona. 
juicio en su rebeldía sin más ci 

■ tarlo.
Y para su publicación en el 

Boletín Oficial de la provincia 
expido la presente en Haro a 
cuatro de marzo de mil novecien
tos treinta y dos.—Justo L. 
Blanco.—V.® B.® : El Juez Mu
nicipal suplente, Emilio Pisón.

EDICTO

__ Arnedo
Alcalde-Presidente del Ayunta

! miento de Laguna de Cameros, 
¡ Hago saber: Que terminada la 
. rectificación del padrón de habí- 
;■ tantes de este término municipal. 
’ y| practicadas por la Comisión 

municipal permanente de mí pre- 
j sidencia Jas clasificaciones co- 
; rrespondientes a cada uno de 
í ellos, se hallará de manifiesto en 
; Secretaría de este Ayunta- 

miento por término de quince 
1 días, contados desde el que apa- 
. rezcaen el Boletín Ofícíal, a 
' disposición de cuantos quieran 
; examinarlas y promover las re- 
’ clamaciones que a su derecho

de febrero de mil novscientos ' 
treinta y dos —El Secretario, î 
¿legible.-V.^ 8.«: El Juez, Jle- 
glible. ’

621
Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 

de Primera Instancia de Arne- 
do y su pai tido,

REQÜISÍTORIA
631

Anastasio Santamaría López, 
hijo de Saturnino y de Saturnina, 
natural de Santa Coloma (Logro
ño), de estado, soltero; profesión, 
jornalero; de treinta y un años 
de edad, y cuyas señas persona
les son: estatura un metro 620Por el presente edicto llamo y 

emplazo a los parientes del pre- ________ , ___ _
sunto alienado Luis Larrañaga pelo, ojos negros, nariz aguile- 
Solar, de cincuenta y nueve años, ña, barba poca, boca grande, 
alpargatero, natural de Arnedo, color sano, frente espaciosa, aire 
casado con una llamada Petra, - - .........
cuyos apellidos se ignoran, y el 
cual ingresó en el Manicomio

589 ;
Con sí fin de proceder a la ‘ 

confección de los apéndices al 
amillaramiento de esta villa y ; 
año actual que servirán de base 
para la formación de los repar
tos de rústica, pecuaria y urbana 
del próximo año de mil nove
cientos treinta y tres, se previe
ne que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteraciones en sus ’ 
respectivas riquezas contriíjuti- 
vas deberán presentar hasta el 
día 15 de abril próximo, sus de- | 
claracíonss de Alta o Baja debi- ■ 
damente reintegradas en la Se- ■

convengan, ya_ se refieran a in
clusiones u omisiones indebidas, 
ya si concepto o clasificación de 
la vecindad.

Lo que con inserción del ar
tículo 34 del Estatuto Municipal 
vigente y del artículo 38 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, se 
hace público por el presente edic
to para conocimiento del vecin
dario.

Laguna de Cameros, a 8 de 
marzo de 1932, — El Alcalde, 

Martines.

provincial de Logroño en 9 de fe
brero último, para que en el tér
mino de un mes, a contar desde 
la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado al ob-

, I cretaria de este Ayuntamiento,
cejas al j acompañando a las mismas ios 

« ...... ...í.. j documentos ju.stíficativos de
I transmisión y cartas de pago de 
j ios derechos reales correspon- 
j dientes, sin cuyos requisitos y 
f pasado dicho plazo no se admití- 
i rá ninguna.

marcial, domiciliado últimamente
en Santa Coloma y sujeto a ex- 
pediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta 
de Logroño para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del

Valgfañón, 3 de marzo de 1932 
•El Alcalde, Adrtdn Peña.

término de treinta días en Burgos 
ante el Juez Instructor Teniente 
de Caballería, don Carlos Mar- 
eos Gali.

jeto de ser oídos acerca de sí tie-

609
Debiendo procederse durante

Burgos, 8 de marzo de 1932.— 
nen que hacer alguna reclama- Eí Juez Instructor, Carlos Mar' 
ción sobre la reclusión en dicho eos.

633
Durante todo el mes de marzo 

actual se admiten las Altas y Ba
jas de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana para la confección 
del apéndice al amillaramiento, 
que han de servir de base a 
la formación de los repartos de 
contribución para el año próximo 
venidero de 1933, debiendo venir 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la transmisión y el 
pago de derechos reales.

Laguna de Cameros, a 8 de 
marzo de 1932.—El Alcalde, Hr- 
tor Martines.—^. S. M.: El Seel mes de abril próximo a la con- , . _ _ ------

feccíón de los apéndices al ami- cretario, Terroba. 
Ilaramiento de las riquezas rús- i ——_________ ___ _ ... .
tica, pecuaria y urbana que han Imprenta Provincial — Logroño
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